
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
SALGAR, CUNDINAMARCA. marzo cuatro (04) del año dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de 
la señora Juez informándole que la parte ejecutante, el día 05 de diciembre hogaño, el señor Juan Carlos 
Valencia Quintero, allegó liquidación del crédito y por secretaría se le corrió traslado a la parte 
demandada los días 07 a 12 de diciembre del año 2023, quien dentro del término consagrado en el 
artículo 110 del CGP guardó silencio.   
También informo que mediante Auto No. 608 del 19 de mayo del año 2022 fue modificada la liquidación 
de crédito hasta el 04 de abril del año 2022, por la siguiente suma: OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 

($8.931.173,33). Sírvase proveer. 
 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, abril uno (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Auto interlocutorio:      No. 459 
Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 255724089001-2021-00063-00 
Ejecutante:   JUAN CARLOS VALENCIA QUINTERO 
Ejecutado: VICTOR JAVIER QUINTERO SERRATO 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez efectuada por parte del Despacho 
la revisión de la liquidación del crédito allegada por el extremo activo, se observa que los intereses 
moratorios no fueron liquidados a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
arrojando un total en la liquidación por encima del legal permitido; en virtud de lo anterior, y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, se 
MODIFICA la liquidación del crédito, en el siguiente sentido: 

 

                        
 

 

CONCEPTO VALOR 



Capital $8.931.173,33 

Intereses Moratorios $4.892.854 

GRAN TOTAL $13.824.027,23 

  

 
SON EN TOTAL: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL VEINTISIETE 
PESOS M/CTE. 
 

DECISIÓN  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, 
Cundinamarca,  
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual 
será aprobada hasta el día 06 de diciembre del año 2023, por la siguiente suma: TRECE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL VEINTISIETE PESOS M/CTE. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

033 del 02 de abril del año 2024.    

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


